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ü t la Ároninria ur h t m ? 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lnígo qae loa Sres. Alcaldes y Se-
retanos reciban los números de este 
SOLETAN, dispondrán que se fije nn 
sjemplar en el sitio de costumbre, 
blinde permanecerá hasta el recibo 
.'el número siguiente. 

. Los Secretarios cuidarán de conser-
sr los B O L E T I N E S coleccionados or-

i jnad amenté ,para sn encnadernaciór, 
qae deberá verificarse cada ano. 

S E P U S U C A TODOS L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se ja^^ribe en la Interveruión de la Dipu
tación provincial, a diez pesetns al trimes
tre, paradas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los juzgados muüicipalcs, sin distinción, 
diez y seis pesetas al abo. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mudar al Gobernador 
de la provincia, por enyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1839). 

S U M A R I O 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
Q-obieano militar de la provincia de 

L e ó n . Anuncio. •-. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Montes. — Relación, dé las licencias 
de pesca fluvial expedidas durante 
del mes de Noviembre último. 

Administración munieipal 
Bdiztos de Alcaldías . -• 

Entidades menores 
Ldú'to» de Juntas vecinal» s 

Adiniuistracion de J n s t i c í » 
Edictos de Juzgados 
Requisitoria. 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el B e y Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S . M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugen ia , S . A . R . é l P r i n 
:ipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Rea l fami
lia, cont inúan sin novedad en su 
importante salud. 
(Gectta del día 14 de Diciembre de 1990) 

ADMiUAoijfc mmm* 
G O B I E R N O M I L I T A R 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

A N U N C I O 
Faltando todavía los Ayuntamien

tos que se citan por remitir los datos 
para la formación de las estadíst icas 
de requis ic ión militar relativas a ga
nado, carruajes de tracción animal y 
automóvi les , motocicletas y bicicle
tas que debieron haber tenido entrar 
da en este Gobierno antes de fin de 
Noviembre próx imo pasado, s e g ú n 
circular de ese Gobierno c iv i l de 21 
de Mayo publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de 23 del 
mismo mes, se ordena a las autori
dades municipales el cumplimiento 
urgente de tal servicio, por no po
derse sin ellos confeccionar el resu
men que por este centro habrá de 
elevarse al Ministerio del Ejérc i to . 

L e ó n , 11 de Diciembre de 1930. 
—Angel Morales. 

Ayuntamientos 
Albares de ia Rivera . 
L a B a ü e z a . 
Bar jas . 
Barrios de L u n a (Los) . 
Barrios de Salas (Los). 
Benavides. 
Beroianos del Pár amo . 

Bercianos del Rea l Camino. 
Berlanga del Bierzo. 
Boca de H u é r g a n o . 
Boüar . • 
Borrenes. 
Brazuelo. 
Busti l lo. 
Calzada. 
Campazas. 
Campo de l a Lomba. 
Carucedo. 
Cast i fálé . 
Castrillo de Cabrera. 
Castrotierra. 
Cea. 
Cebrones del R i o . 
Cimanes del Te jar . 
Congosto. 
Corutlón. 
Cuadros. 
Chozas de Abajo. 
Destriana. 
Encinedo. 
Escobar de Campos. 
Fuentes de Carbajal . 
Galleguillos de Campos. 
Gordaliza del P ino . 
Gradefes. 
Graja l de Campos. 
IgUe&a. 
Joara. 
L a g u n a Dalga . 
L e ó n . 
L u y e y o , 



Mansilla de las Muías . 
Mansilla Mayor. 
Maraña. 
Matadeón. 
Matanza. 
Molinaseca. 
Omañas (Las) . 
Pajares de los Oteros. 
Palacios de la Valduerna. 
Parad aseoa. 
Pedresa del B e y . 
Peranzanes. 
Pola de Gordón ( L a ) . 
Pozuelo del Páram o . 
Prioro. 
Puente Domingo F lórez . 
Regueras. 
Robla ( L a ) . 
Boperuelos. 
S a h a g ú n . 
San Adrián del Valle . 

San Andrés del Babanedo. 
Sancedo. 
San Cristóbal de la Polantera. 

' San Esteban de Valdueza. 
San Miüán de los Cabilleros. 
Santa Colomba de Curueño. 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Crist ina. 
Santa E l e n a de Jamuz. 
Santa María de la I s la . 
Santa María del Monte de Cea . 
Santa Maria del Pár amo . 
Santovenia. 
Sariegos. 
Sobrado. 

Toral de los ü-uzmanes. 
Toreno. 
Urd ía l e s . 
Valdefresno. 
Valderas. 
Valdesamario. 

Valdevimbre. 
Valencia de Don J u a n . 
VA!verde de la Virgen. 
Valverde Enrique. 
VaUecilIo. 
Valle de Finolledo. 
Vegacervera. 
Vega de Almanza ( L a ) . 
Vegarienza. 
Vegas del Condado. 
Viliabraz. 
Villadangos. 
Vil lafer. 
V i l lafranea. 
VillagatÓD. 
V i l l a m a M n . 
Vil lameji l . 
Villamol. 
Villamontan. 
/ i l lamoratiel . 
Villoquejida 
Vil laturiel . 

CUERPO NACIONAL Üli INGENIEROS DE MONTES 
BISTRITO FORESTAL D E LEON 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 
R E L A C I O N de las Ucencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de Noviembre. 

I * I 
M 
11 

i f 
r i 

851 
852 
853 
854 
856 
856 
857 
858 
859 
8tí0 
801 
8(52 
8(53 
804 
865 
806 
807 
808 
80» 

2. v 

3 
5 
8 

10 
14 

l o 
1) 

1» 
22 

2* 
25 
26 

N O M B R E S 

J o s é V i l l a y e r d e . . . . . . . . 
Bernardo Miguel P é r e z . 
Demetrio L u n a R o j o . . . 
Ensebio F e r n á n d e z . 
José Presa M o r á n . . . . . . . 
José L ó p e z F e r n á n d e z . . 
Angel Casado. . . . . . . . . 
Solutor Casado.. . . . . . . . 
Pedro Mora» . . . . . . . . . . 
Henberto B i i g o y o . . . . . . 
Teófilo tiómez Medina. . 
Leouardo San Juan 
Francia JO Morán . 
Sandalio Ahijado. 
Adriano Yugueros 
Sergio Paramio 
Urbano Paramio' 
R i t n ó u Arias Suárez , . . . 
AUnasio Diez 

V E C I N D A D 

Bembibre . . ; 
Rueda de Almirante. . 
S á h a g ú u . . . . . . . . . . . . . . 
V i l l a v i d e l . . . . . . . . ... . . 
Puente de Castro. . . . 
Idem . . ; . . . 
M a n z a n e d o . ; . . . . . . . . 
V i l l a l o b a r . . . . . . . . . . . 
Almanza 
Sahágúu . . . . . . . . . . . . 
Saeliues del R í o 
Villarroañe 
A l manza 
S a h a g ú n 
Sahechores 
Vil loi ia de Orbigo . . . . 
Veguellina 
Cifiera 
Val verde de la S ierra . 

m 
iioi 

48 

57 

35 
40 
28 
51 
48 
34 
33 

» 

25 
54 

PBOFESIÓN 

Jornalero. 
Maestro Nacional. 
Jornalero.-
Labrador. : 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. ; 
Jornalero. 
Idem. ' 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Empleado. 
Propietario. 
Practicante. 

L o que se hace públ ico con arreglo a lo que previene el articulo 25 del Reglamento aprobado por Beal or
den de 23 de Septiembre de 1911 para apl icación de la L e y de 27 de Diciembre de 1909. 

L e ó n , 6 de Diciembre de 1930.—El Ingeniero Jefe, Ramón del Biego. 
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Alcaldía conutitiicionat de 
Lrón 

Bases pura el conenrso de prov i s ión 
de una plaza de MC'MIÍCO T o c ó l o g o 
de esta E x c m a . Corporación mu 
nicipal y otra de Médico Tocó lo 
go suplente. 
E l Exnmo. Ayuntamiento ile León 

saca a oonctirvo la provis ión de una 
plaza de Médico Tocó logo con el 
haber anual de 3.000 pesetas, con
forme a la Real orden de 26 de Sep 
tiembre de 1929, por el plazo de 
veinte días, a contar del siguiente a 
la publicación de este ammein en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

También se ssca a concurso por 
igual ÍI'MZ'I y en las mismas condi
ciones la provisión de una plaza de 
Médico Tocólogo suplente, sin suel 
do, creada por la Junta municipal 
de Sanidad, para sustituir y reem
plazar al Médico Tocó logo propie
tario, en los casos precisos. E l Mé 
dico suplente pasará a propietario 
en caso d é vacante. 

L a s basps del presente concurso, 
son las siguientes: 

1.a- Ser "Inspector municipal de 
Sanidad. 

'2." Certificado que justifique ofi
cialmente la práctica de la especia
lidad. 

3.a Es tar desempeñando las pla
zas interinamente en la Beneficen 

cia municipal . ' , . 
Los demás, méritos que deseen 

alegar los concursan! es, debida
mente justificados. 

Además deberá acreditar ser espa
ñol y observar buena conducta por 
medio do la certificación de partida 
de nacimiento y la de la Alcaldía , 
respectivamente. 

León , 9 de Diciembre de 1930.-— 
E l Alcalde, J . S. Chicarro. 

Se pone en conocimiento de los 
propietarios de solares sin edificar 
enclavados en este término munici 
pal , que habiéndose intentado el co
bro voluntario poi referido arbitrio 
y resultado éste nulo, que en el pla
zo de diez días, a contar de la fecha 

3 _ 

de este anuncio pueden éstos sol- art ículo 489 del Estatuto municipal, 
ventar sus débitos , a cuyo efecto proceder a la des ignac ión de los vo-
podrán pasar los interesados por el cales natos de las Comisiones de 
Negociado de Arbitrios de este ex
ce lent í s imo Ayuntamiento todos los 
días Jaborables de nueve a una, 
p its transcurrido que sea meneio-
nado plazo, esta Alca ld ía ordenará 
se proceda contra los morosos por 
vía Je apremio. 

L e ó n , 10 de Diciembre de 1930. 
E l Alcalde, J . Chicarro. 

Alcaldía constitucional de 
Castrotierra 

Formada la lista de concejales y 
cuadruplo de vecinos mayores con
tribuyentes de este Ayuntamiento 
que tienen derecho y voto para com
promisario en la e lecc ión de Senado
res y en cumplimiento del Real decre
to de 10 de Octubre ú l t imo . Se halla 
expuesta al públ ico en la Secretaría 
municipal al objeto de oír reclama
ciones que crean justas. 

Castrotierra, a 9 de Diciembre de 
1930.—El Alcalde, (Jaudéncio San
tos. . . ' ' . ,, 

Alcaldía constitucional de 
Boftar 

S e g ú n me participa el vecino de 
Barrio de L a s Ollas, pueblo de este 
Ayuntamiento, D. Pablo de L e r a , 
el día 7 del corriente desapareció del 
coto de pastos de dicho pueblo un 
caballo de su propiedad, cuyas señas 
son las siguientes: 
. Edad , de 8 a-9 años; 'pelo castaño 
oscuro, casi negro; herrado de, las. 
manos; alzada 1,50 metros aproxi 
madamenté , y un poco rozado dé las 
paletillas por efecto del trabajo. 

Se ruega a las Autoridades o par
ticulares que tengan conocimiento 
de su paradero, lo comuniquen a es
ta Alca ld ía , para que ésta a su vez 
se lo transmita a su dueño. 

Boñar , 12 de Diciembre de 1930. 
— E l Alcalde, Herminio R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villaquejida 

E l Ayuntamiento pleno que pre
sido, eu ses ión ordinaria que cele
bró con fecha de hoy, acordó de 
conformidad con lo dispuesto eu el 

evaluación para el repartimiento ge
neral de utilidades del año 1931, en 
la siguiente forma: 

D . José Huerga Charro, mayor 
contribuyente por rúst ica. 

D . José Huerga Astorga, por ur
bana. 

D . Rafael Rodr íguez Huerga, por 
rústica, como forastero. 

D . Eustaquio Martínez, por in
dustrial. 

E l representante que nombre el 
Sindicato de esta v i l la . 

Parroquia única de Villaquejida 
D . Domingo F e r n á n d e z García , 

cura párroco. 
D . Francisco Huerga Astorga, 

primer contribuyente por rúst ica. 
D . Mariano Cadenas Lozano, por 

urbana. 
D . Anastasio R o d r í g u e z Borbujo, 

por industrial. 
L o que se hace públ ico , para que 

en el término de siete días , que pre
viene el párrafo 2.° del citado ar
t ículo , puedan formularse ante esta 
Alca ld ía las reclamaciones que esti
men justas contra dichas designa
ciones y contra los documentos que 
han servido .de basé para llevar a 
cabo las mismas cuyos antecedentes 
se hallan de manifiesto a tales fines 
en esta Secretaría. 

Villaquejida, a 10 de Diciembre 
de 1930 — E l Alcalde, Francisco 
Huerga.:, 

. Alcaldia constitucional de 
Riatlo 

. E l Ayuntamiento pleno de mí 
presidencia, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 489 del Estatuto mu
nicipal, en sesión ordinaria del día 
siete del actual, ha procedido a la 
des ignac ión de vocales natos de las 
Comisiones de eva luac ión del R e 
glamento, resultando corresponder 
a los S í e s , siguientes: 

Parte real 
D . Francisco Cossío, mayor con

tribuyente por rústica. 
D . Víctor S á n c h e z del Río , por 

urbana. 
D . Isidoro Alvarez Alvarez, por 

industrial. 



D . Maximino Ortiz Gut iérrez , por 
forastero. 

Parte personal 
Parroquia de B i a ñ o 

D . Fel ipe Alonso Orejas, párroco. 
D . Vicente Alonso Garcia , por 

rús t i ca . 
D . T o m á s García García , por ur 

baña . 
D . Ensebio Gossío Coss ío , por in 

dustrial. 
Parroquia de Anciles 

D . Suporto F e r n á n d e z , párroco. 
D . P l á c i d o Fernández Alonso, por 

rúst ica . 
D . Prudencio Alonso, por urbana. 

Parroquia de Garande 
ü . Zacarías Diez Renedo, párroco. 
D . Telmo Teieriua Sanz, por rús 

t ica. 
D . Sabino Valbuena, por urbana. 

Parroquia de Escaro 
D . Eve l io Alcalde Calle, párroco. 
D . Manuel Garande Canal , por 

rúst ica . 
D . Benito Pedresa Suero, por ur

bana. 
< D . J e r ó n i m o L l a n a del Valle , por 

industrial. 
Parroquia de Horcadas 

D . J u a n Cuevas Cuestas, párroco. 
D . J u l i á n Valbuena Escaaciano, 

"por rúst ica; 
D . Fel ipe R o d r í g u e z , por urbana. 

Parroquia de L a Puerta 
D . Moisés Fernández Diez, p á 

rroco. 
D . Facundo Alonso Diez, por rús

tica. 
D . Isidoro Pérez Diez, por ur

bana. 
D . Celestino D o m í n g u e z Presa, 

por industrial. 
L o que se hace públ ico , para que 

en término de siete días , que pre
viene el párrafo 2 .° del precitado 
art ículo 489, puedan formularse ante 
esta Alca ld ía por loa interesados las 
reclamaciones que crean oportunas. 

R i a ñ o , 11 de Diciembre de 1930. 
— E l Alcalde, Manuel Crt i z . 

Alcaldía comtitucional de 
Santa Elena de Jamuz 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario, que ha de servir de 

base al ejercicio de 1931, queda ex
puesto al públ ico en esta Secretaría , 
por t érmino de quince días , durante 
los cuales y el de otros quince días , 
siguientes, se o irán reclamaciones 
ante el l imo. S r . Delegado de H a 
cienda de la provincia de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 301 
del Estatuto municipal vigente. 

Santa E lena de Jamuz, 6 de Di 
ciembre de 1930. — E l Alcalde, Mi
guel P e ñ í n . 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

Formado por la Junta general 
del repartimiento de este Munici
pio s e g ú n las Ordenanzas al efecto 
en su parte personal y real para cu
brir ¡as atenciones del presupuesto 
municipal ordinario del ejercicio 
de 1931, se halla expuesto al públ i 
co eu la Gasa Consistorial por espa
cio de quince d ías , a fin de que los 
contribuyentes interesados puedan 
examinarlos en este plazo y tres días 
más y formular las reclamaciones 
justas razonadas y concretas, trans
curridos és tos no se admit irán las 
que se presenten por ex temporáneas . 

Luci l lo , 10 de Diciembre de 1930. 
— E l Alcalde, J o s é Alonso. 

h • • -
.* . • • * 

Terminado el padrón de cédulas 
personales del año p r ó x i m o de 1931 
de este Municipio, se halla expuesto 
al públ ico por espacio de diez días 
en la Casa Consistorial para que en 
dicho plazo, puedan los interesados 
examinarlo y hacer las reclamacio
nes que crean convenientes, trans-. 
currido éste no serán atendidas las 
que se presentes. 

Luci l lo , 10 de Diciembre de 1930. 
— E l Alcalde, J o s é Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Urdióles del Páramo 

Con esta fecha se ha presentado 
en esta Alca ld ía el vecino de B a 
rrio, Marcelino Marcial , man i fies 
tando que el día 9 de los corrientes 
y hora de las seis de la tarde apro
ximadamente, desapareció de su 
domicilio su esposa Magenuia F r a n 
co, sin que se sepa su actual para
dero. 

Sus señas son: estatura 1,570 me 
tros aproximadamente, ves t ía saya 
larga de color y rayada, zapato bajo 
de cordón, y embarazada. 

Ruego a las autoridades que ten
gan conocimiento del actual para
dero de la misma, lo comuniquen a 
esta A l c a l d í a . 

Urd ía l e s del Páramo, 10 de D i 
ciembre de 1930.—El Alcalde, Ber
nabé de Paz . 

Alcaldía constitucional de 
Altares 

L i s t a de mayores contribuyentes 
en número cuadruplo al deSres. Con
cejales que tieuen derecho a olegir 
Compromisarios para Senadores, y 
que se forma de acuerdo al articulo 
25 de la L e y de 8 de Febrero de 
1877, la cual ha estado expuesta al 
públ ico por el plazo legal sin que se 
haya presentado rec lamaeión al
guna. 

Emeterio Martínez Ortiz . 
J u a u F e r c á u d e z García. 
Manuel R o d r í g u e z S i l v á n . 
Joaquín Martínez Viloria. 
J u a n F é i i x Cabero. 
Manuel Calvo de la Fuente. 
Angel Sarmiento N ú ñ e z . 
J o s é Antonio Payero Robles. 
Celestino Merayo Alvarez. 

1 J o s é P é r e z Vi lor ia . 
Nicasio Nazabal A r a m e n d í a . 
Leoncio Arresi Iturralde. 
Fernando Viloria Moreno. 
Arturo N ú ñ e z L ó p e z . 
Baldomero Librán Viloria. 
Laureano Fernández S i l v á n . 
Santiago Moreno Vi lor ia . 
Crisauto Alvarez Alonso.: 
Mil láu Merayo Fernández . 
P í o Librán R o d r í g u e z . 
Juan Vicente Alonso. 
Fel ipe Mantecón Vázquez . 
Melquíades Guadalupe Blanco. 
J u l i á n Mantecón Panizo. 
Pablo Fernández F e r n á n d e z . 
Pedro Fernández F e r n á n d e z . 
Domingo Mantecón Vázquez . 

• Francisco Javier Librán . 
J o s é Antonio Alonso Otero. 
Manuel Merayo Alvarez. 
P í o Cepedano Mantecón. 
Beruar lo S i lván S i lva . 
Juan José Alvarez Calvete. 
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•amo, 10 de D ¡ -
- E l Alcalde, Ber-

titucional de 
tres 
is contribuyentes 
ilo al deSres. Con
derecho a elegir 
ira Senadores, y 
¡uerdo al artículo 
3 de Febrero de 
tado expuesta al 
:o legal sin que se 
rec lamación ai-

Manuel Garrido Fernandez. 
Manuel L i b r a n Ribera . 
José Salso Iglesias. 
Francisco Payero Alvaroz. 
Francisco Moreno Garrido. 
Manuel Moran Alonso. 
Domingo Merayo Alvarez. 
Domingo Vidal R o d r í g u e z . 
Tomás Fernández Ribera. 
Querubín Calvete Morán. 
Clemente Viloria Morán. 
R a m ó n Viloria Mart ínez . 
Pedro Viloria Viloria. 
Antonio Balen Ramos. 
Pedro Fernández Alonso. 
Manuel F é l i x García. 
Demetrio Alvarez Merayo. 
Albares, 1 de Noviembre de 1930. 

E l Alcalde, Emeterio Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Viüarejo de Orbigo 

L i s t a de los Sres. Concejales y de 
un número cuádruple de mayores 
contribuyentes que tienen derecho 
al voto para la e lección de compro
misarios para senadores, formada 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
t iculó 25 de la L e y electoral de 8 de 
Febrero de 1877' y Real decreto de 
10 de Octubre pasado. 
; S i m ó n García F e r n á n d e z . 

Manuel R o d r í g u e z Gallego. 
I lde fonso 'Fra i l é AcobeSi 
J o s é Vi loria Matil la. 
L u i s Mart ínez Castrillo. 
Juan Francisco Seco P é r e z . 
Santos D o m í n g u e z Vega. 
Manuel Gallego Morán.' 
Dionisio Fernández Nistal. 
Manuel Pérez Fernández . . . 
A n t o l í n Lsonato Herrero. -
Blas Romero Vega. 
Francisco Gallego Marcos. 
Francisco Fernández Olivera. 
Felipe Gallego Diez. 
José Matilla Fernández . 
José Pérez García . 
Manuel Leonato Herrero. 
Manuel Fernández San Pedro. 
Manuel Gallego Fernández . 
Mateo Gordón Luengo. 
Miguel Gallego Vega. 
Paulino L u e a j Valduezo. 
Pedro Martínez San Pedro. 
Valent ín R o d r í g u e z Alonso. 
Antonio Sevillano Frai le . 

Antonio M Romero. 
Dionisio Martínez Mart ínez . 
Eduardo Martínez Natal . 
José Fuentes Vega. 
José Cabello Martínez. 
Leoncio Zamorano Gri ja lvo . 
L u i s Fuertes Martínez. 
Miguel D o m í n g u e z Sant ín . 
Mateo Fernández Fra i l e . 
Manuel Natal D o m í n g u e z . 
Victoriano Martínez Zotes. 
Antonio Blanco Benavides. 
Cayetano Tejerina Escanciano. 
Emi l io Fernández Gordón. 
Fel ipe Luengo Pérez . 
Gerardo Martínez Blanco. 
Juan Valtuille García . 
Juan García D o m í n g u e z . 
Laureano Martínez F e r n á n d e z . 
Miguel García Mosquera. 
TJlpiano de la Torre. 
Vicente Gordón J a ñ e z . 
Antonio Martínez de la Iglesia. 
Matías Castillo Fuertes. 
Villarejo de Orbigo, 1.° de No

viembre de 1 9 3 0 — E l primer Te
niente Alcalde, Manuel Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
. Almánza 

L i s t a de los Sres que conponen el 
Ayuntamiento de esta v i l la y 
del cuadruplo de vecinos, mayores 
Contribnyemtns de la misma que 
tienen derecho a la e lecc ión de 
Compromisarios que han de votar 
los Sonadores electivos correspon
dientes a esta provincia, cuya lista 
se publica en cumplimiento de la 
ley electoral vigente. 
: Augusto Medina Fernández . 

Ensebio Medina Garrido. 
Agáp i to F e r o á n d e z F e r n á n d e z . 
Manuel Mateos Robles. 
Froi lán Medina Novoa. 
Manuel Santiago R o d r í g u e z . 
Froi lán Paredes del Blanco. 
Aurelio Valbuena Mart ínez . 
Isidoro Barrio Bernardo. 
Miguel Fontecha Ajuela. 
Florentino Medina Garrido. 
Inocencio Medina Novoa. 
Jesús Garrido Alaez. 
Eugenio Martínez Nistal . 
Pablo Rodr íguez G o n z á l e z . 
Gerardo Gutiérrez Sanz. 
Estanislao Valbuena de la R i v a . 

Alejo L u i s García. 
Saturnino L ó p e z Morán. 
Adolfo Villacorta Herrero. 
F é l i x Melón F e r n á n d e z . 
Manuel Garrido Villacorta. 
Manuel Villacorta. 
Agapito Carrera de la Varga. 
Secutidino Nistal Gonzá 'ez . 
Esteban Mancebo. 
Emil iano Rodríguez Novoa. 
Basilio Buiz Fernández . 
Segundo Valdés Villacorta. 
Florencio R u i z Fernández . 
Daniel Robles Villamandos. 
Jacinto González . 
Tomás Valdés . 
Luciano Diez Diez . 
Bernardo Valdés . 
Jerón imo Villacorta. 
Juan Cañera E x p ó s i t o . 
Cruz de los Rios Duque. 
Timoteo Martínez G ó m e z . 
Vicente F e r n á n d e z Blanco. 
Almanza 1 de Nobiembre de 1930. 

— E l Alcalde, A g u s t í n Medina. 

Alcaldía constitucional de 
Matállaña 

Relación de los Sres. Concejales 
de este Ayuntamiento-y d é los ma 
yo,!es contribuyentes con casa abier-
ta que f-jrma la C j m i s i ó a perinaiien-
te, cem arreglo.al anicu'o 25 de la 
ley electoral de Se /ndores de 8 de 
Febrero de 1877, y a los efectos del 
Real decivto nú aero 2.211, del d ía 
diez de Octubre ú l t imo, las cua'es 
tienen derecho a votar Compromisa
rios; 

Teodoro R o d r í g u e z Nico lás . 
Ricardo Tascón Brugos. 
José Alonso R o d r í g u e z . 
Eduardo Robles Gonzá'ez.". . 
Lorenzo L ó p e z Diez . 
Ambrosio García Di, z. 
Aurelio L a u r a Diez 
Cipriano Diez .González 
Francisco Diez l i o d i í g u . ' Z . 
Adolfo Saravia López . 
Alfonso Reyero Vi l lar . 
Matías Fernández lo 'a Torre. 
Jesús Arias G o u z á V z . 
Nicanor Diez R o d r í g u z. 
Nicanor Alvarez G i m é n e z . 
Francisco Florez Fernández . 
Anselmo Gutiérrez Kob'es. 
Celestino Viñuela Gutiérrez . 
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Domingo González ( i onzá lez . 
Vieonte Miranda Tascón . 
Antonio Diez Giircía. 
F é l i x L n n z a Alonso. 
Migue) Snárpz Bobles. 
José Diez L a i z . 
Marcelo Rodrfgnez Tascón . 
Antonio Gutiérrez R o d r í g u e z . 
Isidoro González Diez . 
Marcelino Robles García . 
Victorino Ordóñez . 
Gabriel Barrio V i ñ u e l a . 
Senén Rio* Diez. 
Fernándo Gonzá'ez Canseco. 
M a n í n Rodr íguez Diez . 
Primitivo R o l r í g u e z Tascón . 
Ambrosio Brugos Alonso. 
Junn Diez Garc ía . 
Vicente Robles G o n z á l e z . 
Francisco Gutiérrez Gonzá lez . 
José Gonzá lez Rodiiguez. 
Isidoro García B a y ó u . 
Biut i s ta Gutiérrez Gonzá lez . 
Isidoro R o d r í g u e z Robles. 
Angel Biugos Gonzá lez . 
Emi l io Diez García . 
Basilio García Robles. 
Gumersindo Robles González . 
Baltasar Alvarez Robles. 

[ F é l i x Cmiseco Tascón.. , 
Para su publ icaoión en el BOLETÍN 

OFICIAI. de la provincia conforme a 
lo dispuesto en el art ículo 1.° del 
Real decreto de 15 de Septiembre 
de 1919, expido la presente en Ma-
tallaría a 4 de Noviembre de 1930 
— E l Alcaide, Teodoro R o d r í g u e z 

Alcaldía constitucional de 
B'nuza 

Para atender al pago de personal 
de oficinas, consignado en el capí 
tulo ()."; art ículo 1.° del presupuesto 
corriente y reíorzar el capítulo 18, 
artículo único del mismo, la Comi
sión municipal permanente de este 
Ayuntamiento ha propuesto que, 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario del mismo, para el corrien
te ejercicio, se verifique la transfe 
cia siguionte: 

Del capí tulo 8 .° , artículo 1.", con
cepto l .0,al cap í tu lo6 .0 , artículo 1.°, 
concepto 1.°, 500 pesetas. 

Del capí tu lo 8.", art ículo 1.°, con
cepto 1.°, al capí tulo 18, artículo 
único , concepto ún ico , 175 pesetas. 

Total, 675 pesetas. 

Y en cumplimiento del art. 12 del 
Reglamento de la Hacienda munici
pal, fecha 23 de Agosto de 1924, 
queda expuesta al públ ico esa pro
puesta en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que contra 
aquél la puedan formularse reclama
ciones en el plazo de quince días , 
contados desde el en que se publi
que este edicto en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia. 

Beuuza, 1.° de Diciembre de 
1930. E l Alcalde accidental, Ovi 
dio Perrero. 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo Florez 

Formado por la Comis ión munici
pal permanente el proyecto de pre
supuesto ordinario de ingresos y 
gus'os para el año de 1931, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de ocho días, para oir reclamaciones. 

Puente de Domingo F lórez , 2 de 
Diciembre de 1930.—El Alcalde, 
Cristóbal Alvarez. 

Para atender al. pago de créditos 
imprevistos en el presupuesto: de 
gastos del año en curso, la Comisión 
municipal permanente de este A y u n 
(amiento ha propuesto que. dentro 
del presupuesto municipal ordinario 
del mismo, para el corriente ejerci
cio se verifique la transferencia si 
guiente: 

Del cap í tu lo 4 .° , articulo 8 . ° , al 
capí tu lo 18, 750pesetas.. 

Del capí tulo 7 . ° , artículo 9 .° , al 
capí tulo 18, 365 pesetas. 

Del c a p í t u l o s . 0 , art ículo 1.°, al 
capí tulo 18, 1.052 pesetas. . 

Total , 2.167 pesetas. 
Y en cumplimiento del ait. 12 ríe! 

Reglamento de la Hacienda muui 
cipal, fecha 23 de Agosto de 1924, 
queda expuesta al públ ico esa pro 
puesta en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, para que contra aquél la 
puedan formularse reclamaciones en 
el plazo de quiuce días , contados 
desde el en que se publique este edic 
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Puente do Domingo F l ó r e z , 2 de 
Diciembre do 1930.— E ! Alcalde, 
Cristóbal Alvarez. 

E N T I D A D E S MENORES 
Juntit vecinal de Castrillos de Cepeda 

L a Junta vecinal de Castrillos ile 
Cepeda, en ses ión de fecha 30 de 
Noviembre ú l t i m o , acordó que cuan
tos aprovechamieatos y a sean de 
roturaciones, pastos, leñas , etc . ,y 
que en la actualidad vienen aprove
chando varios vecinos de Maga/.. 
Vega, Zacos, Sueros, Vi l lamejü . 
Cogorderos yQuintana deFon deber, 
de dejar tales terrenos a la libre dis
posic ión de esta Junta vecinal, úni
ca y competente para la concesión 
en usufructo de los aprovechamien
tos de los montes de este pueblo 
denominados «Monteal lende» y «La 
Chana» y entre sus vecinos, los cua 
les aprovechamientos por ningún 
título legal pueden pasar a terceros. 

A t í tulos de notif icación a los indi
viduos forasteros que. vienen prac 
ticando dichos aprovechamientos 
abusivos, se inserta el presente edu-
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vincia, entendido que en lo sucesim 
cuantos forasteros se hallen en tér
minos de los montes dichos practi
cando cualquier elase.de aprove
chamientos, serán perseguidos ccm 
todo el rigor de la ley. 

Castrillos de Cepeda, 3 de Diciem
bre de 1930 .—El Presidente, Cle
mente García. 

. Junta vecinal de Folledo 
Aprobado el presupuesto . 'Ordina

rio vecinal de este pueblo para e 
ejercicio de 1931, estará de mam 
fiesto al públ ico en casa del Piesi-
dente de esta Junta vecinal por es
pacio de quince días , durante cuy.; 
plazo y otro igual, podrán los ved 
nos presentar contra el mismo, 1¡'-
reclamaciones que estimen conv-
nientes, ante quien y como con ev 
ponde, con arreglo al art. 300 ; 
siguientes del Estatuto municip»' 
vigente. 

Foiledo de Gordón, 4 de Diciem
bre de 1930. - E l Presidente, lio 
sendo R o d r í g u e z . 

Junta vecinal de Biaza 
Aprobado el presupuesto ordin»' 

rio veciual de este pueblo, para 
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Buiza de Gordóu, 4 de Diciem
bre de 1930.—El Presidente, J o s é 
Diez. 

Junta vecinal de 

Santa M a ñ a del Monte de Cea 
Formado y aprobado por la Junta 

vecinal de este pueblo el repar
timiento para cubrir las atenciones 
del presupuesto del año actual, gi
rado sobre las ganaderías que apro
vecha los pastos comunales y sobre 
los aprovechamientos agrícolas en 
terrenos de la misma clase, queda 
expuesto al públ ico en el domicilio 
del Sr . Presidente^ por término de 
quince ; días , al objeto de oir recla
maciones, las cuales deberán presen
tarse por escrito y debidamente rein
tegradas para su tramitac ión. - -

Santa María del Monte de Cea, 5 
te Diciembre de 1930. — E l Alcalde, 

Juan Merino. -

AUMIMRAUUÜ DE ífiMi 
juzgado -municipal de Valdefremo 
Don J u l i á n Valdesogo Mame, Juez 

municipal de Valdefresno. 
Hago saber: -Que; para hacer pago 

a don Manuel Arrióla S á n c h e z , 
mayor de edad y vecino de L e ó n , en 
i epreseutación y con poder suficien
te de D.'VAsunción Sánchez Fernán-
•iez, viuda y vecina de León , de la 
cantidad de ciento nueve pesetas y 
cincuenta cént imos de principal, a 
(ue fué condenado a pagirle D . Ci ' 
iiriano Aller , vecino de Villaseca. 
in juicio verbal c iv i l celebrado el 
cuatro de Octubre ú l t imo, hoy en 
"jecución de sentencia, se sacan por 
primera vez, como de la propiedad 
de dicho demandado, a públ ica su
basta los siguientes bienes embarga

dos al mismo, bajo el tipo de tasa
ción . 

1. " Una tierra, en término de 
Villaseca y sitio denominado los 
Carquesos, al camino del Molino, 
trigal y centenal, de cabida de tres 
heminas, linda: Oriente, Castor Gar
cía; Mediodía, mojonera; Poniente, 
Prudencia Salas y Norte, camino; 
tasada en setenta y cinco pesetas. 

2. " Tierra , centenal, al mismo 
sitio de los Carquesos, de dos cele
mines, que linda: Oriente, heredero» 
de Narciso Martínez y Mediodía y 
Norte, A g u s t í n Alonso; tasada en 
quince pesetas. 

3. " T ierra , centenal, al mismo 
sitio de los Carquesos, de cabida de 
dos heminas, que linda: Oriente, 
herederos de Florencio Puente; Me 
diodia, mojonera; Poniente, Benito 
Salas y Norte, Eulogio Crespo; ta
sada en veinticinco pesetas. 

4. a Otra tierra, centenal y trigal 
al Posadero, dedos heminas y media, 
que linda: Oriente, Deogracias Gar
cía; Mediodía, pelerina Gutiérrez 
vecina de Parádi l la; Poniente, A n 
gel García y Norte, varios; tasada 
en veinte pesetas. 

..5.a Otra tierra, trigal,'al Posa 
derp, de cabida de tres celemines, 
que linda: Oriente, Matías Tascóñ; 
Mediodía , Matías Suárez; Poniente, 
Francisca déNavafr ía y Norte, Clau
dio Gutiérrez; tasada en veinte pese' 
tas. 

L o s bienes embargados hacen uir 
total de ciento cincuenta y cinco 
pesetas'. 
1 Condiciones de la subasta 
. L a subasta tendrá lugar en este 
Juzgado éii Valdelafuerité y casa 
del qué provee, el día doce del pró 
ximo mes íle Enero del afro de 1931 
y hora de las diez de su mañana. 

No se admit irán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terce 
ras partes de su tasación. Advirt ióu 
dose que para tomar parte en la su 
basta habrá que consignar previa 
mente sobro la mesa del Juzgado 
el importe del diez por ciento de su 
tasación. 

Que de dieh.is lincas no existen 
t í tulos de propiedad, ni se ha supli
do la falta, por lo que el rematante 

se conformaiá con la certificación 
del acta de remate. 

Dado en Valdefresno a once de 
Noviembre de mil novecientos trein
ta. E l Juez, Ju l ián Valdesogo.— 

S. M. , Daniel Puente. 

I f j - , / f f . - m j 
i 

Juzgado de p r i n i r a fnstancia de 
Viltafranea del Bierzo 

Don Luís G i l Mejuto, Juez de Ins-
truc ión de está vi l la y su partido. 
Hago saber: Que en sumario que 

tramita en este Juzgado ton el 
núm. 93 de orden en el año actual, 
por allanamiento de morada, pene
trando el día 1.° de Noviembre últ i 
mo, en la casa de la vecina de V i -
l lamart íu , P i lar Lobato Garnelo, y 
daños causados en una ventanilla de 
ella, a consecuencia de haber arro
jado piedras contra la misma, se 
acordó afrecer las acciones de dicho 
sumario a los efectos del a n í c u l o 109 
de la L e y de Enjuiciamiento c -imi-
nol, a medio del presente edicto que 

.se inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, al esposo de la perju
dicada llamado Pedro Méndez Ca
brera, qqe se halla en la actualidad 
en Buenos Aires. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
10 de Diciembre de 1 9 3 0 . - E l Juez , 
Luí s G i l Mejuto." E l Secretario, 
José F . D í a z . 

Juzgado municipal de León 

Don Arsenio Arechavala R i v e r a , 
Abogado Secretario del Juzgado 

: municipal de L e ó n . 
Doy fe: Que en juicio de faltas de 

que se hará méri to , recayó senten
cia, cuyo eiicabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

Sentencia. — E n la ciudad de L e ó n 
a once de Diciembre de mil nove
cientos treinta, E l S r . D . Francisco 
Molleda Gaicós , Juez municipal 
propietario de la misma, visto 
presente juicio de faltas contra Cán
dido Luján y L u í s L u j á u , cuyas 
demás circunstancias personales se 
ignoran, por malos tratos de obra; 
habiendo sido parte el Minister.o 
F i s c a l . 

Fal lo: Que debo absolver y ab-

el 

1 ] 
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suelvo libremente a los denunciados 
Cándido L u j a n y L u i s L u j a n , decla
rando las costas de oficio. 

A s i , definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fran
cisco Molleda. - Rubricado, cuya 
sentencia fué publicada eu el mismo 
día . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación en forma a 
los denunciados Cándido y L u i s 
Luján y al denunciante Bernardino 
L n j á n , expido la presente visada 
por el S r . Juez , en L e ó n a 11 de 
de Diciembre de 1930.—Arsenio 
Arechavala. - V . 0 B.0: E l Juez mu 
nicipal, Francisco del R í o . 

• 
» » 

Don Arsenio Arechavala Rivera , 
Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de L e ó n . 
Doy fe: Que tn juicio verbal de 

fal'as de que se hará nlérito, recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«Sentenc ia . E n la ciudad de 
L e ó n a nueve de Diciembre de m i l 
novecientos treinta, el S r . ' D . F r a n 
cisco Molleda1 Garcés , Juez munici
pal propietario , de la misma, visto 
el precedente juicio de faltas contra 
Marcelina V . , cuyas demás circuns
tancias personales so ignoran, por 
hurto, habieuiio sido parte el Minis
terio fiscal. -

Fal lo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a la denunciada Mar
celina V . , declarando las costas de 
oficio. As í definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. — F r a n 
cisco Mol leda .—Rubricado .» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notif icación en forma a 
la denunciada Marcelina Y . , expido 
la presente visada por el S r . Juez 
en L e ó n a diez de Diciembre de mil 
novecientos treinta. — Arsenio Are -
c h á v a l a . — £ 1 Juez municipal, F r a n 
cisco Molleda. 

Juzgado municipal de L a Bafteza 
Don Alfonso Pérez Ferro, Secretario 

del Juzgado municipal de L a B a -
ñeza . 
Doy fe: Que en el juicio verbal 

c iv i l de que se hará m e n c i ó n , recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

« S e n t e n c i a . — E n L a B a ñ e z a a 
veinticuatro de Noviembre de mil 
novecientos treinta. Vistos por el 
Sr . D . Valent ín Pérez Gonzá lez , 
Juez municipal suplente de esta 
ciudad y su t érmino , los anteriores 
autos de juicio verbal c ivi l seguidos 
en este Juzgado a instancia del pro
curador D . J e r ó n i m o Carnicero Gis-
ñeros, en nombre y representac ión 
del industrial de esta plaza, D . Her
minio de Paz y Paz , mayor de edad, 
casado y de esta vecindad, contra 
D . L u i s Benito H e r n á n d e z , también 
de esta ciudad, sobre rec lamación de 
cantidad. 

Fal lo: Que debo condenar y con
deno en rebeldía al demandado don 
L u i s Benito H e r n á n d e z , a. que tan 
pronto como sea firme ésta sentencia 
pague al demandante D Herminio 
de Paz y Paz , la suma de quinientas 
once pesetas con ochenta cént imos , 
que le reclama en su demanda, por 
los conceptos que la misma expresa 
y además le impongo las costas de 
este juicio. 

A s í por esta mi sentencia que. se 
notificará a las partes y por lá rebel 
día del demandado se hará con arre
glo a lo dispuesto en el art ículo 769, 
de la ley de enjuiciamiento c iv i l , lo 
pronuncio, mando y firmo. — Valen
tín P é r e z . — R u b r i c a d o . » ' 

L a sentencia que antecede fué 
publicada el mismo d ía de su fecha. 

Y para publicar en. el BOLBTIN 
OFICIAL de la provincia, a fin dé que 
sirva de notificación al demandado, 
expido y firmo el presente con el 
visto bueno del S r . Juez en L a B a 
ñeza a veinticinco de Noviembre de 
mil novecientos treinta. —Alfonso 
P é r e z . — V . 0 B.0: ^ a l e n í í n Pérez . 
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Requisitoria 
L u i s R o d r í g u e z Villaverde, hijo 

de Manuel y de Tomasa, natural de 
Bembibre, Ayuntamiento de Bembi-
bre, provincia de L e ó n , de estado 
soltero, profesión jornalero, de 29 
años de edad, domiciliado últ ima
mente en su pueblo, procesado por 
haber faltado a concentrac ión , com
parecerá dentro del t érmino de 
treinta dias, ante el Jaez instructor 
D . Rafael Carrasco Calderón, en la 
plaza de Vigo; bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declarado 
en rebeldía . 

Vigo a 11 de Diciembre de 1930. 
— E l Capitán, Juez instructor, R a 
fael Carrasco. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de regantes de la Presa 

Grande, Charco y P o n t ó n de Santa 

J u s t a 

Siendo varios los contribuyentes 
que se hallan en descubierto y con 
el fin de llevar a cabo la cobranza 
del reparto, corriente de esta Comu
nidad, anunciada y a en el BOLETÍN 
OFICIAL, N . " 255, correspondiente al 
11 de Noviembre ú l t i m o , se señala 
como últ imo' y difinitivo plazo vo
luntario en la casa, del que suscribe 
en Gallegos de Curueño, hasta el 
día 20 del actual, inclusive; pues pa
sado dicho día incurrirán los moro
sos en el apremio ordinario consis
tente en el 10 por 100 que automáti
camente si no satisfacen;sus cuotas 
con dicho recargo en los 10 días si
guientes incurr irán en el 20 por 100 
con arreglo a la vigente L e y de Re
caudación y apremios. 

L o que se hace saber a todos los 
propietarios y usuarios asi vecinos 
de este Municipio, como forasteros. 

Gallegos de Curueño, a 9 d é Di 
ciembre de 1930 .—El Recaudador, 
Pablo Getino. 
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